
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 
 

Santa Bárbara, Ant, Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 

Demandante    Leidy Peláez Usma 

Demandado Juan Carlos Olarte Hoyos 

Radicado 05 679 31 84 001 2019 0067 00 

Providencia Sustanciación No.  193 

Decisión Actualización de liquidación de crédito 

 

Solicita el ejecutado a través de escrito precedente, la actualización del crédito 

a efectos de determinar el saldo que a la fecha adeuda, incluyéndose en esta 

el ultimo descuento de nómina.  Así entonces, procédase por secretaría a la 

actualización del crédito, y una vez realizado envíese lo propio a la dirección 

electrónica del solicitante.  

 

 

NOTIFIQUESE   
 

 

 
LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 
JUEZ 

 
 

 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO  No. 051 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 14 DE JUNIO DE 2022. 
A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  

 

Firmado Por:

 

 

Libardo   De Jesus Acevedo   Osorio

Juez



Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Santa Barbara - Antioquia
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